
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 En Ponferrada, con fecha 22 de mayo de 2025, don Luis Gutiérrez Orallo, secretario 
de la Mesa General de Negociación de las materias comunes al personal funcionario y 
laboral del Ayuntamiento de Ponferrada, de conformidad con las funciones que tiene 
atribuidas por las normas constitutivas de este órgano colegiado en relación con el 
artículo 19.4 letra e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público, expide la presente

CERTIFICACIÓN:

 Que en sesión extraordinaria celebrada con fecha 21 de mayo de 2025, respecto al 
único  punto  del  orden  del  día,  que  se  relaciona  a  continuación,  se  adoptaron  los 
siguientes acuerdos:

1. Reglamento de funcionamiento del canal de denuncias del Excmo. Ayuntamiento de 
Ponferrada. La Mesa da por visto y aprobado el Reglamento presentado aportando 
añadidos a los artículos 1, 6 y 18.

 De conformidad con las previsiones del  artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre del Régimen Jurídico del Sector Público se hace saber al destinatario de esta 
certificación que el acta donde constan los acuerdos transcritos se aprobará, en su 
caso, en la próxima sesión de trabajo de la Mesa General de Negociación, por lo que 
la  presente  certificación  se  expide  sin  perjuicio  de  la  ulterior  aprobación  del  acta 
correspondiente.
 Y para que así conste, a petición de la Secretaria Municipal, se expide la presente 
certificación del contenido del acta correspondiente a la sesión antes mencionada de 
este órgano colegiado.

El secretario,

Fdo.: Luis Gutiérrez Orallo. 
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 En Ponferrada, con fecha 22 de mayo de 2025, don Luis Gutiérrez Orallo, secretario de la Mesa General de Negociación de las materias comunes al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Ponferrada, de conformidad con las funciones que tiene atribuidas por las normas constitutivas de este órgano colegiado en relación con el artículo 19.4 letra e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, expide la presente



	CERTIFICACIÓN:



 Que en sesión extraordinaria celebrada con fecha 21 de mayo de 2025, respecto al único punto del orden del día, que se relaciona a continuación, se adoptaron los siguientes acuerdos:



1. Reglamento de funcionamiento del canal de denuncias del Excmo. Ayuntamiento de Ponferrada. La Mesa da por visto y aprobado el Reglamento presentado aportando añadidos a los artículos 1, 6 y 18.



 De conformidad con las previsiones del artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público se hace saber al destinatario de esta certificación que el acta donde constan los acuerdos transcritos se aprobará, en su caso, en la próxima sesión de trabajo de la Mesa General de Negociación, por lo que la presente certificación se expide sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta correspondiente.

 Y para que así conste, a petición de la Secretaria Municipal, se expide la presente certificación del contenido del acta correspondiente a la sesión antes mencionada de este órgano colegiado.



El secretario,



Fdo.: Luis Gutiérrez Orallo. 





